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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 96/03040/1/1304 
 

Montevideo, 29 de mayo de 2003. 
 

RESOLUCION N°   175   ACTA   020 
 
VISTO: La petición formulada por los representantes legales de la 
permisionaria 1430 AM - RADIO DURAZNO, para que se les confiera 
nuevo plazo y así realizar el aumento de potencia otorgado, por los 
argumentos y fundamentos que menciona. 
 
RESULTANDO: Que por Resolución del Poder Ejecutivo 601/98 de 3 de 
agosto de 1998, se autorizó a la referida emisora el aumento de potencia 
20Kw.  
 
CONSIDERANDO:   I) Que por Resolución N° 89.2001 de 28 de marzo 
2001 de la Dirección Nacional de Comunicaciones, se otorgó un nuevo 
plazo hasta el 30 de abril 2001 para dar cumplimiento al aumento de 
potencia autorizado.  
                                    II) División Técnica informa que el incumplimiento 
no se debe a inconvenientes técnicos.  
 
ATENTO: A 1o expuesto precedentemente, a lo dispuesto por Ley No. 
17.296 de 21 de febrero 2001 y a lo aconsejado por Asesoría Letrada de 
esta Unidad Reguladora.  
 
  

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.- Conceder a los titulares de CW 25 AM 1430 Mhz. "RADIO 
DURAZNO" un último plazo hasta el 31 de diciembre 2003, para que 
cumplan con el aumento de potencia dispuesto por resolución del Poder 
Ejecutivo N° 681/98, bajo apercibimiento de dejar sin efectos dicha 
autorización.  
2.- Notificar personalmente y cumplido, remitir las actuaciones a División 
Técnica, a sus efectos.   
3.- Elevar proyecto de resolución a Secretaría General. 
 
 
 

 


